
 

 

 

 

CONCURSO DE BODY PAINT TENERIFE 

 CARNAVAL - LOS REALEJOS 2012 
 
 

 
 
La Concejalía de Fiestas del Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos convoca, para el día 18 de febrero la Primera Edición 
del Concurso de Body Paint Tenerife, Carnaval de Los Realejos. 
 

Los participantes podrán mostrar sus artes en pintura corporal  en dos categorías: corporal  y facial , y en esta última, en 
las modalidades de individual  y grupo . Tanto rostro como cuerpos pueden estar maquillados con diferentes productos y 
técnicas, combinando con complementos como máscaras, tocados, alas, capas, etc. que consideren necesarios para la 
presentación del trabajo en el escenario habilitado al efecto, junto con la música y coreografía que los maquilladores/as 
consideren oportunos para realizar una puesta en escena acorde con los trabajos realizados. 
 

1. INSCRIPCIÓN 
En la modalidad de individual, la participación es de un/a modelo y un maquillador/a. En la modalidad de grupo, la 
participación será como máximo de cinco modelos y tres maquilladores/as. Los participantes se podrán inscribir hasta las 
12:00 horas del día 18 de febrero en la Casa de la Cultura de Los Realejos, previa presentación de la ficha de inscripción. 
Con la inscripción se adjudicará un número que servirá para identificar a maquilladores y modelos. 
 

Junto a la inscripción, o en todo caso, antes del inicio del concurso, cada maquillador/a deberá presentar un boceto del 
trabajo a realizar.  
 

2. DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso tendrá lugar el día 18 de febrero. Los maquilladores iniciarán su trabajo en un lugar habilitado por la 
organización, a las 14:00 horas, quedando fuera de concurso los participantes que no lo hagan hasta las 15:30 horas. 
 

Los maquilladores/as deberán traer a sus propios modelos. Los maquilladores  responderán ante los modelos por posibles 
negligencias en el uso de productos inadecuados, quedando la organización sin responsabilidad alguna ante este 
supuesto.  
 

Los maquilladores finalizarán sus trabajos a las 20:00 horas, quedando fuera de concurso cualquier participante que 
realice retoques, aplicaciones o cambios de trabajo, etc… después de esta hora. El jurado podrá supervisar los maquillajes 
realizados en cualquier momento, para poder evaluar la evolución de los distintos trabajos. 
 

A la hora indicada por la organización, (en principio, las 21:00 horas) se iniciará la muestra de los trabajos en el escenario 
habilitado. Los maquilladores/as podrán usar la música y los efectos escénicos disponibles para resaltar el trabajo 
realizado. Cada modelo o grupo de modelos dispondrá de dos minutos para mostrar el trabajo realizado por los 
maquilladores/as. Finalizada la exhibición de los trabajos, el jurado se retirará para designar los trabajos premiados. 
 

3. PREMIOS 
Tanto los/as maquilladores/as como los/as modelos recibirán un Certificado de participación en este concurso. 
 

Se establecen los siguientes premios para los maquilladores, según las categorías: 
Pintura facial individual: 
Primer Premio: Trofeo y 100 € 
Segundo Premio: Trofeo y obsequio 
Tercer Premio: Trofeo y obsequio 
Pintura facial grupo: 
Primer Premio: Trofeo y 200 € 
Segundo Premio: Trofeo y obsequio 
Tercer Premio: Trofeo y obsequio 
Pintura corporal: 
Primer Premio: Trofeo y 200 € 
Segundo Premio: Trofeo y obsequio 
Tercer Premio: Trofeo y obsequio 
 

Se establece también un premio especial  para el modelo o modelos que, según la valoración del jurado, realicen la mejor 
exhibición de los trabajos en el escenario, consistente en un obsequio. 
 

4. JURADO 
El jurado estará designado por la Concejalía de Fiestas, y estará integrado por personas de reconocido prestigio en el 
maquillaje, la moda y el espectáculo en general, así como representantes de la Comisión Mixta del Carnaval de Los 
Realejos. Podrá supervisar el trabajo de maquilladores/as a lo largo de todo el proceso, consultando con los mismos las 
dudas y permitiéndoles que puedan dar una explicación técnica de los maquillajes.  
 

El jurado emitirá su veredicto, tendiendo en cuenta la dificultad del trabajo, vistosidad, calidad y claridad del diseño, etc…  
 

No se puntuarán complementos, coreografías, ni tiempo de realización del maquillaje. El jurado valorará los trabajos 
realizados y su comparación con el boceto original presentado. El fallo del jurado será inapelable. 
 

5. OTROS DATOS 
La organización habilitará el espacio donde los/as maquilladores/as realicen su trabajo, y se comunicará con la antelación 
suficiente. 
 

Cualquier imprevisto sobre la interpretación de las presentes bases será resuelto por el jurado, quien tiene la facultad para 
resolverlas. 
 

La participación en este Certamen implica la total aceptación de las presentes bases 

 
 

Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos  
CONCEJALÍA DE FIESTAS    

Avda. Tres de Mayo, 5 – 38410 Los Realejos  

℡ 010 – para llamadas desde fuera del municipio de Los Realejos: 922 34 62 34  

www.losrealejos.es – www.realejoscultural.com 

e-mail: fiestas@ayto-realejos.es  



 
 
 

 
 
 

 


